






* El presente documento es de un carácter reservado, conforme a lo establecido en 
el artículo 47 de la Instrucción General de Transparencia Activa. Se reserva la 
divulgación de aquellos actos administrativos dictados por la autoridad competente 
del sujeto obligado o por quien corresponde dentro del mismo, que puedan afectar 
los intereses de terceros, ya sean personas naturales o jurídicas. Lo anterior se 
fundamenta en las causales previstas en el artículo 8°, inciso 2°, de la Constitución 
Política de la República, y en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, asegurando 
la protección de los bienes jurídicos tutelados por dichas normativas.


